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JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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Bogotá D.C., doce (12) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 2022 01208 00 

 

 
   Dentro del escrito de excepciones se desprende que se invoco por la parte 
demandada “excepción nulidad en caso de indebida representación o cuando ha habido 
una indebida notificación”, frente a la misma se corre traslado por el termino legal 
de tres (03) días. 
 
   Secretaria proceda abrir cuaderno separado de esta actuación. 

 
 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (02)1, 

 

 

 

Decisión anotada en el estado No. 052 de fecha 15 de abril de 2024 
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